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Asunto: Licencia Ambiental Única 
.,.Bitácora: 09/LUAOOS 1/01/17 .... ·�. ···" 4

1 •. 

En atención· a la solicitud ing[esad� � esta Agencia Nacion:al ·de Seguridad Industrial y de 
Protección al Me):lio Amb,i"enté'del Sect.or Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de diciembre de · 2 616···y turnada· pará su atención a la Dirección General d·e Gestión 
Comercial, adscrita a la.Unidad de Gestión, Supervisión., lnsp.ección y Vigilancia Comerc_ial,,por 
medio del cual en s(J carácte/ dé represehtante'-Jegal'del establecimiento SERVICIO REGIO 
CUATRO, S.A. l:)E C:V., ESTACIÓN- DE SERVICIO 5080, con ·ubicación en CARRETERA 
coMACALCO 'A :rEcoLut1ELA KM::is.·coLONIA v11.:CÁ-TECOLUTILLA. COMACALCO, 
TABASCO, CÓDIGO· POSTÁL 866·40, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Ünica (LAU)._Upa \�"z evaluada. la informaci.ón presentada, y 

... ':.- , 

R.E s u L T A N D·tO

Que el día 1.2 de diciembre. de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
°Ambie.ntal Ü.nica para el ·establecimiento SERV1Clb,,RE610 tUATRO. S. A. DE c.v .. misma 
que fue registrada con número de

.
bitá�ora 09/LUAOOSl/01/17.

l. 
CONSI DERA ND O 

Que esta Dirécc_i_óri O'e'neral de Gestión Comercia·, es cpmpeterte para revisar, evaluar y 
resolver sobre la l[censta A.niaie,,,nt.al \.)nic_a soJicit�da.pqr. �J REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en··10:q�_rJí�_L!IQs -4 fraccióri!XXV.'11...,y 3 �ifr:acción XVIII del Reglamento 
Interior de la Ageí)cia Nac_innal/de SegruFi�ad·llcldustrial y'cle Protección al Medio Ambiente

I 

del Sector Hidrocarburos.. · '-�� 
�·"'
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














